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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO TECNICO
DE LA ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CELEBRADA EL 15 de febrero de 1990

l. La Sesión se inició a las 10:00 horas, teniendo como único
punto la Convocatoria Local para la Elección de los Delegados
al Congreso de la Escuela Nacional de Estudios Profesionales
Zaragoza.

11. La Sesión estuvo presidida por el Dr. Rodo1fo Herrero Ricaño,
actuando como Secretario el Dr. Enrique Pontes González.

111. A la Sesión asistieron los siguientes Consejeros Técnicos:

ALFREDO BUENO HERNANDEZ
'TOMAS ZEPEDA MUÑOZ
MIGUEL FLORES GALAZ
ALBERTO MIRANDA GALLARDO
PATRICIA BAÑUELOS LAGUNES
ROSA DIANA HERNANDEZ PALACIOS
JOSE LUIS SANCHEZ GUDIÑO
JUAN ANTONIO CRUZ RDRIGUEZ

LEONILA MARTINEZ SANCHEZ
ROBERTO FLORES SALGADO
MARTHA PASARAN FLORES
JAIME ABED PEREZ MORA
SALVADOR GARCIA ROSAS
ROGELIO RAMlREZ RAMlREZ

El Presidente del Consejo presentó una propuesta de la Convoc~

toria Local para la Elección de los Delegados al Congreso de 
la Escuela Nacional de Estudios Profesionales Zaragoza.

Se procedió a leer el proyecto de la convocatoria para hacer 
los ajustes necesarios.

En la página 1 de la Convocatoria se deberá señalar: Al Perso
nal Académico, a los alumnos de nivel Técnico de Enfermería y
de Posgrado de la Dependencia a Elegir como Delegados al Con 
greso Universitario a 11 miembros del personal académico, a 10
alumnos de nivel Técnico de Enfermería y a 1 alumno de Posgrado
de la dependencia, e igualmente convoca a los trabajadores ad
ministrativos de Base de la Dependencia- a que participen en 
la elección de los 32 Delegados d~l Sector Administrativo que
corresponden a las facultades y escuelas de la UNAM, de confor
midad con las siguientes . ..



ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

En la Tercera Base se deberá señalar: El Comité Electoral Local 
e tá integrado originalmente por los siguientes universitarios de

a Dependencia:

ROSA DIANA HERNANDEZ PALACIOS
PATRICIA BAÑUELOS LAGUNES
LEONILA MARTINEZ SANCHEZ
JUAN ANTONIO CRUZ RODRIGUEZ
JAIME ABED PEREZ MORA
JOSE ADAN ORTEGA AVILA
SALVADOR GARCIA ROSAS

Décima Base: Tiene derecho a quedar incluido en el padrón defini
tivo de académicos todo aquel académico adscrito a la dependencia
ya sea a la división de estudios profesionales y/o al posgrado, 
en virtur de tener un contrato o nombramiento académico vigente 
en ésta. Igualmente todo aquel académico que labore en esta depen
dencia o plantel de la UNAM, tendrá derecho a quedar incluido en=
el padrón definitivo de académicos de esta dependencia, previa so
licitud al C.T. Ampliado de la ENEP Zaragoza.

además de un profesor y un alumno que serán insaculados. El Comi
té Electoral Local estará ubicado y sesionará en la Sala de Jun 
tas anexa a la Dirección.

Sexta Base: El Consejo Técnico ampliado insaculará públicamente
de entre el total de ¡os representantes designados para este efe~

to por los candidatos a delegados registrados en la dependencia,
a 2 de ellos, que se incorporarán como miembros del Comité Electo
ral Local.

Q-

En la Cuarta Base se deberá señalar: Los miembros de las Mesas Dit rectivas de Casilla, así como sus suplentes, serán insaculados p~
~~licamente por el Comité Electoral Local, de entre los universit~

oY
\V ;iOS que estén inscritos en los padrones definitivos de la depen

dencia. Esta sesión de insaculación se llevará a cabo el día 5 de
marzo a las 10:00 horas en el local del Comité Electoral Local.

Base Quinta: El Comité Electoral Local insaculará públicamente, -
de entre los representantes designados por los candidatos a dele
gados registrados en la dependencia por el sector y nivel corres-
pondiente, a 3 de ellos por cada casilla del respectivo sector y
nivel, que participarán como observadores de la jornada electoral.
Esta Sesión de insaculación se llevará cabo el día 13 de marzo a
las 10:00 horas en el local del Comité Electoral Local
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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

Décima Segunda Base. Todos aquellos universitarios que tengan dere
cho a quedar inscritos en algún padrón definitivo de la dependencia
y que no aparezcan o aparezcan incorrectamente inscritos en el co 
r spondiente padrón provisional que a partir de hoy se publicará 
en la dependencia, podrán solicitar correcciones e inscripciones al
padrón, debiendo hacerlo personalmente a partir del día de hoy y
hasta el día 26 de febrero de las 10:00 a las 16:00 horas en el lo
cal ubicado en la Secretaría Académica. Los alumnos que se encuen 
tren en las hipótesis previstas en el segundo y tercer párrafo de 
la base novena de la presente Convocatoria, dispondrán de un plazo
adicional de tres días hábiles más para solicitar personalmente su
inscripción al padrón definitivo que les corresponda, debiendo ane
xar a su solicitud la documentación idonea para acreditar su dere 
cho siendo esta documentación la siguiente: Constancia de la Coordi
nación de Carrera ó Historial Académico actualizado.

Décima Cuarta. Los padrones definitivos de la dependencia, los cua
les ya no podrán ser modificados en lo sucesivo, serán elaborados,
por sector y nivel, por el Consejo Técnico ampliado y remitidos por
este al Comité Electoral Local, a más tardar el día 2 de marzo a
las 14:00 horas.

Décima Séptima Base: Todos aquellos universitarios que tengan dere
cho a quedar registrados en la dependencia como candidatos a deleg~

dos, podrán solicitar personalmente su registro ante el Comité Ele~

toral, a partir del 22 y hasta el 26 de febrero, de las 10 horas
hasta las 16:00 horas. La solicitud de registro deberá hacerla el -,
interesado mediante el formato respectivo disponible en el Comité 
Electoral Local, al cual deberá agregársele la documentación dispo
nible para acreditar el derecho a ser candidato a delegado, excepto
en el caso de los alumnos que se encuentren en las tres últimas hi
pótesis previstas en el inciso e) de la base Décima Quínta de esta
covocatoria, quienes deberán adjuntar a su solicitud la documenta 
ción idónea que acredite su derecho a ser candidatos a delegados
por la dependencia, siendo esta documentación la siguiente: Const~

cia de la Coordinación de ~1e1a o el Historial Académico actuali
zado. Igualmente, los candidatos a delegados, en el momento de sol~

citar su registro podrán establecer que junto a su nombre se regis
tre otro elemento y anotar separadamente el nomnbre y los datos de
localización de un representante que participará en la insaculación
para el Comité Electoral, así como los nombres y los datos de loca
lización de varios representantes, hasta en un número igual al de 
casillas electorales establecidas en la presente Convocatoria para
su correspondiente sector o nivel, que participarán en la insacula
ción de los observadores de casilla, siendo posible que varios can
didatos a delegados registren a los mismos representantes. Los da 
tos de localización del candidato tambié~' deberán anotarse en la 
solicitud de registro.
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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

Décima Octava Base: Dentro de las 24 horas siguientes a la solici
tud de registro de los interesados. éstos deberán acudir al Comité
Elec ral Local para notificarse del acuerdo sobre si su solicitud

a o no registrada.

Recurso de reconsideración arto 31 Regla Electoral: "Contra la nega
tiva de registro procede el recurso de reconsideración previsto en
el Artículo SO de estas reglas, el cual será resuelto dentro de las
24 horas siguientes a su interposición".

Décima Novena Base: El Comité Electoral Local remitirá al Presidente
del Consejo Técnico Ampliado, a más tardar el día 5 de marzo a la5
10:00 horas las listas de los académicos, alumnos de nivel licencia
tura incluyendo el-nivel técnico de enfermería, y nivel de posgrado
que haya solicitado su registro como candidatos a delegados en la 
dependencia, así como las listas de los representantes designados
por éstos y por los trabajadores administrativos de base y las soli
citudes y documentación que hayan presentado para obtener su regis 
tro. Igualmente, el Comité Electoral Local remitirá a la responsable
de la Comisión Electoral a mas tardar en la misma fecha y hora, la 
lista de los trabajadores administrativos de base que hayan solicit~

do su registro como candidatos a delegados en la dependencia.

Vigésima cuarta Base: Para recibir la votación de los académicos de
la dependenica se instalarán casillas de acuerdo a lo indicado en el
anexo número uno de esta convDcatoria.

Vigésima Quinta: Para recibir la votación de los alumnos del nivel 
técnico de enfermería de la dependencia se instalarán casillas de 
acuerdo a lo indicado en el anexo número uno de esta convocatoria.

Vigésima Sexta: Para tecibir la votación de los all.JTl"X:6 de licenciatura 
de la dependencia se instalarán casillas de acuerdo a lo indicado en
el anexo número uno de esta convocatoria.

Vigésima Séptima: Para recibir la votación delos alumnos de posgrado
de la dependencia se instalarán casillas de acuerdo a lo indicado en
el anexo número uno de esta convocatoria.

Vigésima Octava. Para recibir la votación de los trabajadores admi 
nistrativos de base de la dependencia se instalarán casillas de acuer
do a lo indicado en el anexo número uno de esta convocatoria.
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ESCUELA NACrONALD E ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

Vigésima novena. El día 16 de marzo a las 7:00 horas, toctos los
m" mbros de las mesas Directivas de casilla, así como sus suplentes
y observadores, deberán presentarse ante el Comité Electoral Local
a efecto de recibir el paquete electoral de su correspondiente casi
11a.

Trigésima Tercera Cada elector, para ejercer el voto, deberá ident~

ficarse ante los funcionarios de la casilla con su credencial de la
Universidad o con cualquier otra constancia oficial que incluya fo
tografía y que se considere suficiente. Sólo después de este acto 
de verificación se le entregará su boleta electoral.

De acuerdo a su sector, cada elector podrá sufragar: En el caso de 
alumnos de nivel ltcenciatura incluyendo enfermería nivel técnico
hasta por diez candidatos alumnos: en el caso de los académicos has
ta once candidatos académicos; en el caso de alumnos de posgrado, so
lamente por un candidato.

Trigésima Cuarta: El secretario de la casilla verificará que el nom
bre del votante esté en el padrón electoral, no pudiendo agregar, en
ningún caso, el nombre de personas no incluidas en el. Marcará el 
pulgar derecho del elector con tinta indeleble y le entregará su bo
leta electora. Acto seguido, el presidente escribirá en el padrón
electoral, junto al nombre del votante, la palabra VOTO. El elector
sufragará en la cabina, depositará la boleta doblada en la urna y se
retirará inmediatamente de la casilla.

Con base al arto 71 un Voto será nulo:

a) Cuando el votante hubiese seleccionado un número mayor de candida
tos, tal es el caso de más de 11 académicos, o más de 10 alumnos de
nivel licenciatura, incluyendo el nivel técnico de enfermería o más
de un alumno de nivel·posgrado.

b) Cuando se hubiesen escrito injurias o cualquier otro tipo de tex
tos referentes o no a la elección.

c)Cuando se vote por un candidato no incluido en la boleta

d) Cuando el voto sea depositado en blanco.
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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

Trigésima Quinta. Cerrada la casilla, los miembros de la mesa Dire~

a inutilizarán las boletas electorales sobrantes y contarán el 
número de universitarios incluidos en el padrón que hayan votado. 
Acto seguido abrirán una urna, contarán los votos y levantarán por
cuadruplicado, más una copia para cada uno de los representantes de
candidatos, una acta de escrutinio de urna que contendrá el resulta
do y los demás datos solicitados en el formato correspondiente. En=
seguida, procederá a sellar la urna previo depósito en la misma de
un ejemplar del acta de escrutinio de urna y de las boletas utiliza
das. En su caso, lo propio se hará con las demás urnas.

Realizado lo anterior, se procederá a levantar el acta general de 
casilla, a la cual ,se anexaran las actas de escrutinio de urna. El
acta general de casilla deberá contener los datos relacionados con
la apertura y cierre de casilla, así como los relativos al desarro
llo de la jornada electoral, los resultados de la votación obteni 
dos de cada urna y los demás datos que solicite el formato corres 
pondiente.

Posteriormente la mesa directiva de casilla publicará mendiante el
cartel respectivo, el resultado del escrutinio de la casilla.

La mesa directiva de casilla, inmediatamente después de haber con 
cluido las actividades descritas antes, procederá a la entrega del
paquete electoral y dos ejemplares de las actas de instalación y g~

neral de casilla, al Comité E~ectoral Local, el cual conservará un
ejemplar de cada acta y remitirá las otras junto con el paquete
electoral recibido al Consejo Interno, o asesor ampliado, o a la
instancia correspondiente, a más tardar el día 17 de marzo del año
en curso a las 9:00 horas.

Trigésima Sexta: Una vez que este Consejo Técnico ampliado haya re
cibido las actas de instalación, las generales de casilla y los pa
quetes e información electoral de todas las casillas de la depende~

cia, y previa exclusión y envío a la comisión Electoral de los pa 
~uetes electorales y urnas de los trabajadores administrativos de 
base de la dependencia, el Secretario de este Consejo Ampliado pro
cederá públicamente al recuento de los votos contenidos en el diez 
por ciento de las urnas de las casillas sin problema de la dependen
cia, o por lo menos en una urna si fuera menos de la, y elegida por
sorteo. Se identificaran las coincidencias y discrepancias que exis
tan con las cprrespondientes actas contenidas en el interior de las
urnas recontadas, y los tres escrutadores designados por este Canse
jo Técnico Ampliado irán haciendo las anotaciones correspondientes~
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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA
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Concluido este recuento, el Secretario de este Consejo Técnico Am
pI" o procederá a leer los resultados consignados en las actas g~

nerales de casilla de la dependencia, sumados los cuales se decla
rará provisionalmente electos a los 11 académicos a los 10 alumnos
que incluye a los técnicos en enfermería y licenciatura y 1 de po~

grado, en su respectivo sector y nivel que hayan obtenido el mayor
número de sufragios en la dependencia.

Hecho el recuento, el secretario y los escrutadores de este Consejo
Técnico Ampliado, procederán a levantar el acta correspondiente,
haciendo públicos el acta y los resultados de la elección en la de
pendencia, mediante los carteles correspondientes.

El Presidente del Consejo Técnico, una vez realizado lo que se ind!
ca en los párrafos anteriores, remitirá a más tardar el día 17 de 
marzo a las 21:00 horas, los paquetes electorales de la dependencia
a las comisiones especiales del Consejo Universitario.

-No se permitirá a los ponentes exponer un tema diferente al que ha
yan registrado.

-Se les solicitará a los ponentes estar antes con el fin de organi
zar las mesas y dar agilización a las mismas.

-Se les podrá facilitar una copia a los ponentes que por alguna cir
cunstancia hayan olvidado o extraviado su ponencia.

-Se colocarán letreros para los participantes de NO OLVIDAR SU PONEN
CIA.

-Por consenso se acordó que los Consejeros ausentes su función seria
estar en un lugar accesible para resolver problemas de instalación,
suplir ausencia de la presidencia de la mesa de debates.

-Por consenso se acordó que por medio de sorteo se escogerán 15 per
sonas para que sean los comentaristas.

-Se sacarán a publicación las Normas.

-Por consenso se formó una comisión para proporcionar información
sobre la integración de las ~~ integrada por:

DR. I ROD0I1.EQ; IHRRRERO/,RICAÑO
DR. ENRIQUE PONTES GONZALEZ
C.D. ROSA DIANA HERNANDEZ
DR. TOMAS ZEPEDA MUÑoz
ALUM. J AlME ABED PEREZ MORA
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ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ZARAGOZA

CONSEJO TECNICO

-Por consenso se acordó no dar muchas tareas al Comité Electoral.

-Se acordó que el día 16 de febrero del año en curso se sacará la
pro ación de los Foros.

-Se acordó distribuir las ponencias en ambos Campos quedando de la 
siguiente manera:

Campo 1 Y II
Campo 1 y II
Campo 1 y II
Campo 1 y JI
Campo 1 y II
Campo 1 y II
Campo 1 y II
Campo 1 y II
Campo 1 y JI
Campo 1 y II
Campo 1 y Ir

Jaime Abed Pérez Mora
Miguel Flores Galaz
Martha Pasarán Flores
Tomás Zepeda Muñoz
Patricia Bañuelos Lagunes
Alfredo Bueno Hernández
Rosa Diana Hernández
Alberto Miranda Gallardo
Salvador García Rosas
Leonila Martínez Sánchez
Rogelio Ramírez Ramírez

Día 19, 20 Y 21 de febrero
Día 19, 20 Y 21 de febrero
Día 22 y 23 de febrero
Día 22, 23, 26 , 27 Y 28 Feb.
Día 23, 26, 27,28 de febrero
Día 27,28/febrero, io./marzo
Día 28/febrero, 10.,2, 5/marzo
Día lo.y 2 de marzo
Día 21 de febrero
Día 5 y 6 de marzo
Día 5 de ma('zo

36 ponencias
46 ponencias
23 ponencias
67 ponencias
35 ponencias
33 ponencias
46 ponencias
23 ponenCias
13 ponencias
37 ponencias
12 ponencias.

Tema 1
Tema 2
Tema 3
Tema 4
Tema 5
Tema 6
Tema 7
Tema 8
Tema 9
Tema 10
Tema 11

Tema 1
Tema 2
Tema 3
Tema 4
Tema 5
Tema 6
Tema 7
Tema 8
Tema 9
Tema 10
Tema 11

El Presidente del Consejo Técnico Dr. Rodolfo Herrero informó que
se recibieron 371 ponencias, distribuyéndose de la siguiente ~ra:

-La Mesa de Debates insistirá en centrar la discusión en el tema que
se esté tocando no permitiendo tocar otro; el Presidente de la Mesa
de Debates deberá orientar.

-Los Consejeros serán los encargados de instalar las mesas.

-El Dr. Isidoro García representante de la COCU, informó que el for
mato de las relatorías en breve será aprobado por la COCU. Proce -
diendo a dar lectura a un documento en relación al lugar en donde 
se guardarán ~os documentos que se generen, informando que se de 
terminó que se concentraran en el CESU, para archivo y clasifica
ción .L
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Presidente del Consejo Técnico, Dr. Radelfa Herrero Ricaño,
procedió a dar lectura a un documento firmado por la Consejera
Patricia Bañuelos, indicando que el contenido del documento no
rué lo acordado, pidiendo el Dr. Herrero Ricaño,que si existe
alguna duda, se saque en el pleno del Consejo, ó bien se le
pide al Dr. Isidoro Gareía, enlace oficial su presencia para 
que se aclare.

-Por consenso se acordó reunirse nuevamente el próximo lunes 19
a las 9:00 A.M.
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La sesión se da por terminada a las 7:20 P.M.

,,~~~~:o6 HERRERO RICAÑO
¿ nte del Consejo Técnico

DR. ENRIQUE PONTES GONZALEZ
Secretario del Consejo Técnico

rms.


